
Presidencia de la República Oriental de! Uruguay

Montevideo, 2 3 HAY 2023

VISTO: el Convenio celebrado el 6 de junio de 2012, entre la Oficina de 

Planeamiento y Presupuesto y el Programa de las Naciones Unidas para el 

Desarrollo (PNUD) Proyecto URU/12/001 “Mejora de gestión, seguimiento y 

evaluación del Fondo de Desarrollo del Interior dentro de la Dirección de 

Descentralización e Inversión Pública”;

RESULTANDO: que resulta necesario, a los efectos de continuar cumpliendo 

con los compromisos establecidos en el Proyecto referido en el Visto de la 

presente Resolución, extender el plazo de ejecución del mismo hasta el 31 de 

diciembre de 2023 y de aumentar su presupuesto por un monto de hasta la 

suma de U$S 1.112.930 (dólares estadounidenses un millón ciento doce mil 

novecientos treinta);

CONSIDERANDO: I) que con el objeto de extender el plazo de ejecución del 

Proyecto URU/12/001 “Mejora de gestión, seguimiento y evaluación del Fondo 

de Desarrollo del Interior dentro de la Dirección de Descentralización e 

Inversión Pública” y transferir la suma de hasta U$S 1.112.930 (dólares 

estadounidenses un millón ciento doce mil novecientos treinta), resulta 

conveniente celebrar la Revisión “N” del mismo;

II) que, la División Administración y Gestión Financiero 

Contable ha efectuado los informes de disponibilidad correspondientes;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente;



EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

RESUELVE:

1o) Autorízase al Director de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto a la 

firma de la Revisión “N” del Proyecto URU/12/001 “Mejora de gestión, 

seguimiento y evaluación del Fondo de Desarrollo del Interior dentro de la 

Dirección de Descentralización e Inversión Pública”, cuyo texto luce adjunto a 

la presente Resolución, y a todos los actos relacionados con la misma.

2o) Autorízase la transferencia al Programa de las Naciones Unidas para el 

Desarrollo (PNUD) de hasta la suma de U$S 1.112.930 (dólares 

estadounidenses un millón ciento doce mil novecientos treinta) correspondiente 

a la Revisión “N” del Proyecto URU/12/001 “Mejora de gestión, seguimiento y 

evaluación del Fondo de Desarrollo del Interior dentro de la Dirección de 

Descentralización e Inversión Pública”.

3o) La transferencia que viene de mencionarse se imputará al Inciso 24 

“Diversos Créditos”, Unidad Ejecutora 002 “Presidencia de la República”: a) 

Programa 481 “Política de Gobierno”, Proyecto 512 “Sistema Nacional de 

Inversiones Públicas”, Objeto del Gasto 581.000 “Transferencias Corrientes a 

Organismos Internacionales”, Financiamiento 1.1 “Rentas Generales”, b) 

Programa 492 “Apoyo a gobiernos departamentales y locales”, Proyecto 990 

“Fondo de Desarrollo del Interior”, Objeto del Gasto 581.000 “Transferencias 

Corrientes a Organismos Internacionales”, Financiamiento 1.1 “Rentas 

Generales”, y c) Programa 372 “Caminería Departamental”, Proyecto 994 

“Complementario de Caminería Departamental y Subnacional”, Objeto del 

Gasto 581.000 “Transferencias Corrientes a Organismos Internacionales”, 

Financiamiento 1.1 “Rentas Generales”.

4o) Comuniqúese, etc.

LACALLE POU LUIS



PROGRAMA DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL DESARROLLO

REVISION “N” DEL PROYECTO

País:
Proyecto No.: 
Título:

U R UG UA Y
Project 00066738 / O utput ID: 00082818-00102679-00102682-00102689  

URU/12/001 -  M ejora de gestión, seguim iento y evaluación del Fondo de 
Desarrollo del Interior dentro de la Dirección de Descentralización e Inversión  
Pública

El objetivo de la presente revisión es extender el plazo de ejecución del proyecto al 31 de 

diciembre de 2023, incorporando USD 1.112.930 de fondos de Gobierno. Se ajusta asimismo el 

presupuesto del año 2021 según los gastos reales contabilizados durante dicho año, transfiriendo el 

saldo remanente a los años 2022 y 2023 según las correspondientes actividades planificadas.

Dado que las actividades enmarcadas en el output 00102689 han culminado, mediante esta 

revisión se cierra dicho componente.

C o n tr ib u ció n  d el P N U D  - 
T R A C

U SD 2012-2020 2021 2022 2023
F ond os a 

rep rogram ar

Presupuesto anterior “M" 5.000 5.000 0 0 0 0

Presupuesto revisado “N” 5.000 5.000 0 0 0 0

V ariac ión 0 0 0 0 0 0

C on trib u ción  del G ob iern o  

- O P P
U SD 2012-2020 2021 2022 2023

F on d os a 

rep rogram ar

Presupuesto anterior “M" 11 .669 .196 6.814.502 1.113.631 1.011.063 0 2.730.000

Presupuesto revisado “N” 12.782 .126 6.814.502 1.058.194 1.042.689 3.866.741 0

V ariac ión 1.112.930 0 -55 .437 31 .626 3 .866 .741 -2 .730 .000

T o ta l del P royecto 12.787 .126 6 .819 .502 1 .058.194 1.042 .689 3.866 .741 0



Uruguay

E fecto  esp erad o  del M E C N U D 1 2. Para 2025 el Uruguay ha modernizado los procesos de gestión 
pública mediante una descentralización sustantiva y la promoción de la 
participación ciudadana, lo que ha aumentado la rendición de cuentas 
y la transparencia.

E fecto  esperad o  del P rogram a de País 2. Para 2025 el Uruguay ha modernizado los procesos de gestión 
pública mediante una descentralización sustantiva y la promoción de la 
participación ciudadana, lo que ha aumentado la rendición de cuentas 
y la transparencia.

P rod ucto  del P rogram a de País 2.2. Los gobiernos subnacionales mejoran su capacidad de 
planificación, coordinación, integración y gestión del desarrollo 
mediante vínculos positivos entre las zonas urbanas, periurbanas y 
rurales, la mejora de los activos locales y la innovación.

A sociado  en la Im plem entación Oficina de Planeamiento y Presupuesto

Período del Programa de País: 2021-2025

Componente del Programa: Medio ambiente y gestión
de recursos naturales

No. Del Proyecto (Award ID): 00066738
No. Del Output (Project ID): 00082818

00102679
00102682
00102689

Fecha de inicio: Abril de 2012
Fecha de finalización: Diciembre de 2023

Fecha de PAC: 18/04/2012
Modalidad de Gestión: NIM (Ej ecución nacional)

GEN: 1

Presupuesto total: US$ 12.787.126

Recursos regulares: 
Gobierno:

US$ 5,000 
US$ 12.782.126

1 Marco Estratégico de Cooperación de las Naciones Unidas para el Desarrollo 2021-2025



Aprobado por:

Oficina de Planeamiento y Presupuesto Fecha

Agencia Uruguaya de Cooperación Internacional Fecha

Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo Fecha


